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Servicio de Investigación y Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación 

 

 
 
 
Propuesta provisional de adjudicación, en aplicación de la Modalidad de Ayuda B.2 “Ayudas para Investigación o 
Transferencia de Conocimiento Tutorizada” del VI Plan Propio de Investigación y Transferencia 2023-2026 de la 
Universidad Pablo de Olavide, convocadas por Resolución Rectoral de fecha 7 de julio de 2025 (Rfª.: PPI2504). 
 
 Formalizada convocatoria para la concesión de Ayudas para Investigación o Transferencia de Conocimiento 
Tutorizada, mediante Resolución Rectoral de fecha 7 de julio de 2025 (Rfª.: PPI2504) y en aplicación de la modalidad 
de ayuda B.2 “Ayudas para Investigación o Transferencia de Conocimiento Tutorizada, del VI Plan Propio de 
Investigación y Transferencia de la Universidad Pablo de Olavide, 
 
 Una vez valorados los méritos de los aspirantes, de conformidad con lo establecido en la base 10, del Anexo I de 
la referida convocatoria, se propone: 
 
1º. Asignar a las personas aspirantes las puntuaciones, recogidas en el Anexo I, obtenidas en el proceso selectivo. 
 
2º. Proponer provisionalmente las Ayudas definidas en el encabezamiento, a favor de las personas aspirantes que se 

relacionan en el Anexo II. 
 
3º. Permitir a las personas solicitantes acceder a su expediente y conocer, en su caso, las razones que han llevado a la 

puntuación asignada. 
 
 
4º. Conceder a las personas interesadas un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

publicación de esta Propuesta de Resolución, para formular las alegaciones que estimen oportunas. 
 
 
5º. Los informes individualizados de evaluación serán enviados a los interesados/as y tutores/as mediante correo 

electrónico desde la dirección planpropioinvestigacion@upo.es con fecha de la presente resolución. 
 
 
 
 

  
 EL RECTOR 
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ANEXO I 
 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO 

(MAX. 60 PTOS) 

TRAYCTORIA 
ACADÉMICA 
PERSONA 

SOLICITANTE 
(MAX. 15 PTOS.) 

TRAYECTORIA 
INVESTIGADORA  
TUTOR/A (MAS. 25 

PTOS.) 

Solicitante 
TOTAL 

EXPEDIENTE 

TOTAL 
TRAYECTORIA 

ACADÉMICA 

TOTAL 
TRAYECTORIA 

INVESTIGADORA 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Ángel Begines Cerezuela 44,6964 1,41 18,4625 64,57 

Antonio José Cortés Ramírez 45,8964 3,4 19,5525 68,85 

Eloísa Borrallo Bernáldez 46,8564 2,92 10,6675 60,44 

Germán Escobar Rubio 48,8664 7,45 14,344 70,66 

Ismael Sánchez Ramos 53,2164 3,98 15,1275 72,32 

Javier Merino Pérez 46,4964 2,4 20,6025 69,50 

Juan Miguel Rojo Reyes 45,24 2,3 23,48 71,02 

Lucía Morillo Díaz 44,7564 4,57 13,1425 62,47 
María Ángeles Goznález 
Martínez 43,2924 6,35 11,534 61,18 

Pablo García Domínguez 55,9164 9 5,2 70,12 

Pablo Iglesias Nicasio 50,2464 6,25 4,3975 60,89 

Raquel García Parra 50,8464 5,8 10,735 67,38 
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ANEXO II 
 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO 

(MAX. 60 PTOS) 

TRAYCTORIA 
ACADÉMICA 
PERSONA 

SOLICITANTE 
(MAX. 15 PTOS.) 

TRAYECTORIA 
INVESTIGADORA  
TUTOR/A (MAS. 25 

PTOS.) 

Solicitante 
TOTAL 

EXPEDIENTE 

TOTAL 
TRAYECTORIA 

ACADÉMICA 

TOTAL 
TRAYECTORIA 

INVESTIGADORA 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Ismael Sánchez Ramos 53,2164 3,98 15,1275 72,32 

Juan Miguel Rojo Reyes 45,24 2,3 23,48 71,02 

Germán Escobar Rubio 48,8664 7,45 14,344 70,66 

Pablo García Domínguez 55,9164 9 5,2 70,12 

Javier Merino Pérez 46,4964 2,4 20,6025 69,50 

Antonio José Cortés Ramírez 45,8964 3,4 19,5525 68,85 

Raquel García Parra 50,8464 5,8 10,735 67,38 

Ángel Begines Cerezuela 44,6964 1,41 18,4625 64,57 
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